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Santa Marta,  Siete (7) de mayo  de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
 
Se constata el despacho que el día 29 de abril del año que corre, se fijaron por la 

secretaría las costas del presente proceso ejecutivo; razón por la que se procederá 

en la parte resolutiva de este proveído a aprobar las costas liquidadas, de acuerdo 

a lo consagrado en el art. 446 del C.G. del P.  

 

Por lo antes expuesto, este juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de costas dentro del presente proceso.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
MÓNICA PATRICIA CARRILLO CHOLES 

JUEZA 
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